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FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA esmeralda #1 Mz C Lote 13 casa Esmeralda #1 
DIA 21  MES 03  AÑO 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO BOLÍVAR 

DEPTO BOLÍVAR MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS 

MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS TELÉFONO 3006258104 EMAIL medranoiriartedilan@gmail.com 

D.M. 14 0000000 NÚMERO X SEGUNDA CLASE 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 

PAÍS 

COLOMBIA EXTRANJERO X COL. 

NACIONALIDAD 

X M NB F 

GENERO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PAS No 1007360137 

NOMBRES 

Dilan Andres 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

Iriarte 

PRIMER APELLIDO 

Medrano 

1999 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

4 IDIOMAS 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
ENTIDAD RECEPTORA 

 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 11 AÑO 2016 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

 
MODALIDAD 

 
No. SEMESTRES GRADUADO 

 
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO TERMINACIÓN 

 
No. DE TARJETA 

ACADÉMICA APROBADOS 
SI NO 

OBTENIDO 
MES AÑO 

PROFESIONAL 

PREGRADO 10 X  ADMINISTRACION PUBLICA 01 2024  

 

 

 

 

1 DATOS PERSONALES 

mailto:medranoiriartedilan@gmail.com
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ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

5 EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
 
 

 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

          

 

 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

605641137 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 10 Año 2024 Día 31 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

APOYO A LA GESTION TECNOLOGO I 
DEPENDENCIA 

OFICINA DE CULTURA TRIBUTARIA 
DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

316439036 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 08 Mes 07 Año 2024 Día 31 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

DEPENDENCIA 

AREA DE POSGRADOS 

DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 10 Mes 07 Año 2023 Día 22 Mes 12 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

AUXILIAR GESTION DE CALIDAD Y 

DEPENDENCIA 

LABORATORIO DE INMUNOLOGIA 

DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

  TELÉFONOS 
 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 07 Mes 10 Año 2020 Día 31 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

AUXILIAR DE ADMINISTRATIVO 
DEPENDENCIA 

AREA DE JUVENTUDES 
DIRECCIÓN  

Barrio Manga 
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INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

6 EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

7 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

8 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 

 

Ciudad y fecha de diligenciamiento 
 
 

 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 
 

 
 

 
 

 

 

 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día:  Mes:  Año:  Día:  Mes:  Año:  

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN 

 

 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 1 1 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 0 0 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 0 0 

EXPERIENCIA DOCENTE 0 0 

 

 

x 

Cartagena de indias 02/10/2025 
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9 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

http://www.funcionpublica.gov.co/
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CCoolleeggiioo CCoolloommbbiiaannoo ddeell AAddmmiinniissttrraaddoorr PPúúbblliiccoo CCCCAAPP 

SSeeddee NNaacciioonnaall EESSAAPP SSeeddee RRoossaalleess,, CCaarrrreerraa 44 ## 7755 -- 5555 BBooggoottáá DD..CC.. 

TTeellééffoonnoo ddiirreeccttoo:: 22222266440066 -- 33001122778811223355 -- Conmutador 2202790- Ext: 5010-5011 

 

 
SSOOLLIICCIITTUUDD DDEE MMAATTRRÍÍCCUULLAA PPRROOFFEESSIIOONNAALL 

EE IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN EENN EELL RREEGGIISSTTRROO ÚÚNNIICCOO NNAACCIIOONNAALL 

DDEELL AADDMMIINNIISSTTRRAADDOORR PPÚÚBBLLIICCOO RRUUNNAAPP 

 
NNoo SSoolliicciittuudd:: 2288226666 -- PPOORR PPRRIIMMEERRAA VVEEZZ 

FFEECCHHAA DDEE SSOOLLIICCIITTUUDD:: 12 9 2024 

 

 
AAPPEELLLLIIDDOOSS:: MMeeddrraannoo IIrriiaarrttee NNOOMMBBRREESS:: DDiillaann AAnnddrrééss    

CCÉÉDDUULLAA DDEE CCIIUUDDAADDAANNÍÍAA NNoo:: 11000077336600113377 EEXXPPEEDDIIDDAA EENN:: CCAARRTTAAGGEENNAA 

EENN CCAASSOO DDEE AACCTTUUAALLIIZZAACCIIÓÓNN,, EESSCCRRIIBBAA EELL NNoo.. DDEE TTAARRJJEETTAA PPRROOFFEESSIIOONNAALL AANNTTEERRIIOORR:: 

 
SSEEXXOO:: MM 

LLUUGGAARR DDEE NNAACCIIMMIIEENNTTOO:: CCaarrttaaggeennaa ddee iinnddiiaa FFEECCHHAA:: 12 3 1999 

 

TTÍÍTTUULLOO PPRROOFFEESSIIOONNAALL:: AAddmmiinniissttrraaddoorr PPúúbblliiccoo AACCTTAA DDEE GGRRAADDOO:: 220044224433990055FFEECCHHAA::  25 5 2024 

UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD:: UUnniivveerrssiiddaadd ddee CCaarrttaaggeennaa CCIIUUDDAADD:: CCAARRTTAAGGEENNAA 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN RREESSIIDDEENNCCIIAA:: BBRRRR LLAA EESSMMEERRAALLDDAA 

CCIIUUDDAADD YY DDPPTTOO:: CCAARRTTAAGGEENNAA -- BBOOLLIIVVAARR 
 

CCOORRRREEOO EELLEECCTTRRÓÓNNIICCOO PPEERRSSOONNAALL AAUUTTOORRIIZZAADDOO PPAARRAA EENNVVÍÍOO DDEE NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS YY CCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS:: 

mmeeddrraannooiirriiaarrtteeddiillaann@@ggmmaaiill..ccoomm 

 

TTEELLÉÉFFOONNOOSS:: 33222266884400229955 CCEELLUULLAARR:: 33002222669944225522 
 
 

EENNTTIIDDAADD DDOONNDDEE TTRRAABBAAJJAA:: UUnniiiiivveerrssiiiiiddaadd ddee CCaarrttaaggeennaa 

 

NNIIVVEELL DDEELL CCAARRGGOO:: TTééccnniiccoo 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN:: UUnniiiiivveerrssiiiiiddaadd ddee CCaarrttaaggeennaa sseeddee ZZaarraaggoocciillllllllllaa 

CCIIUUDDAADD YY DDPPTTOO:: CCAARRTTAAGGEENNAA -- BBOOLLIIVVAARR 

SSEECCTTOORR:: PPÚÚBBLLIICCOO 

CCAARRGGOO:: AAddmmiinniissttrraattiivvoo 

 
 

 

TTEELLÉÉFFOONNOO:: 33116644339900336600 

 
 
 
 

 

PPEERRFFIILL PPRROOFFEESSIIOONNAALLE::n el área administrativa y la toma de decisiones estratégicas 

 
 
 
 
 

 

OOTTRROO((SS)) IIDDIIOOMMAA((SS)) QQUUEE DDOOMMIINNAA:: IInnggllééss 
 

EEXXPPEERRIIEENNCCIIAA EENN DDOOCCEENNCCIIAA:: 

NNOO 

EENN QQUUEE ÁÁRREEAASS?? 

 
HHIISSTTOORRIIAA PPRROOFFEESSIIOONNAALL 

 
ÚÚLLTTIIMMOO CCAARRGGOO:: NN//AA 

 
EENNTTIIDDAADD:: NN//AA 

 
 

 
AAÑÑOO UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD 

EESSPPEECCIIAALLIIZZAACCIIÓÓNN,, MMAAEESSTTRRÍÍAA,, DDOOCCTTOORRAADDOO,, PPOOSSTTDDOOCCTTOORRAADDOO,, OOTTRROO,, ¿¿CCUUÁÁLL?? 

OTRO TÍTULO PROFESIONAL: Ninguno UNIVERSIDAD 
 

mailto:medranoiriartedilan@gmail.com


 

 



 

 



 

 



Teléfonos: 

6411370 

Línea gratuita: 

018000415393 

Dirección: 
Centro Diagonal 30 No 30-78 Plaza de la 
Aduana 

Cartagena Bolívar 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

Distrito Turístico y Cultural 
Info@cartagena.gov.co 

www.cartagena.gov.co 

 

ANEXO TÉCNICO No. 6902 DEL CONTRATO ELECTRONICO SECOP II 

SUSCRITO ENTRE EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. DILAN ANDRES MEDRANO IRIARTE 

 
Entre los suscritos: YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1128059948 expedida en CARTAGENA, en su calidad 

de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001 

del 01 de Enero de 2024 en uso de las facultades contenidas en el DECRETO 0533 DEL 09 DE ABRIL DE 2024, actuando en nombre y representación 

del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT 890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina el Distrito, por 

una parte; y por la otra, DILAN ANDRES MEDRANO IRIARTE, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1007360137, expedida en 

CARTAGENA, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido 

celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: I. 

Que existe insuficiencia de personal de planta para cumplir a cabalidad y satisfactoriamente las funciones propias de la SECRETARIA DE HACIENDA 

PUBLICA. II. Que las funciones de la SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA, así como las facultades y funciones que le vienen delegadas se cumplen 

a través de personal de planta y con personal vinculado mediante de contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en 

virtud de la insuficiencias de personal de la planta de cargos que cubra satisfactoriamente las funciones y el cúmulo de trabajo y actividades que estas 

implican, tal como lo certifica la Directora de Talento Humano. III Que la SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA desarrolló los respectivos estudios y 

documentos previos de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. IV. Que la modalidad de selección de contratación 

directa procede para la celebración de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. V. Que la idoneidad y experiencia del 

contratista ha sido evaluada y certificada por la SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA, Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, y 

acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 1 - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA 

DIVISIÓN DE IMPUESTOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS EN EL MARCO DEL 

PROYECTO DE INVERSIÓN “FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL Y FINANCIERA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 

CLÁUSULA 2 - OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. APOYAR EN LA EJECUCION DE LAS ESTRATEGIAS PUBLICITARIAS 

ORIENTADAS A MOTIVAR A LOS CONTRIBUYENTES A PAGAR LOS IMPUESTOS QUE RECAUDA EL DISTRITO DE CARTAGENA A TRAVES DE 

LA DIRECCION DE IMPUESTOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL. 2. GENERAR RECIBOS DE PAGO DE LOS IMPUESTOS 

DISTRITALES Y ENTREGARLOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE LO REQUIERAN. 3. APOYAR EN LA EJECUCION DE PROCESOS DE 

FORMACION DE CULTURA TRIBUTARIA EN LAS COMUNIDADES, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y UNIVERSIDADES DEL DISTRITO DE 

CARTAGENA. 4. BRINDAR APOYO A LA OFICINA DE CULTURA TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA EN LAS VISITAS A LOS 

BARRIOS QUE REPRESENTAN MAYOR CARTERA MOROSA. 5. ORIENTAR Y APOYAR EN LOS PROCESOS DE DIVULGACION DE 

INFORMACIÓN QUE INCENTIVE AL RECAUDO Y PAGO DE LOS IMPUESTOS DISTRITALES. 6. APOYAR EN LA ORIENTACION AL 

CONTRIBUYENTE QUE MANIFIESTA RECLAMO PERSONALIZADO, EN LOS PUNTOS DE ATENCION DESLOCALIZADOS DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA, A TRAVÉS DE LOS CANALES VIRTUALES DISPUESTOS PARA LA CIUDADANÍA O EN LA SALA DE ATENCION DE IMPUESTOS 

DE LAS OFICINAS DE ATNCIÓN AL CONTRIBUYENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL. 7. PARTICIPAR EN LA APLICACION DE 

ENCUESTAS DE SATISFACCION A LOS CONTRIBUYENTES DE IMPUESTOS DISTRITALES. 8. APOYAR EN LA ATENCION AL USUARIO EN LA 

SECRETARIA DE HACIENDA OFICINA DE IMPUESTOS, SEGÚN SEA LA NECESIDAD. 9. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES QUE SEA CITADO 

CON EL FIN DE TRATAR TEMAS RELACIONADOS CON EL OBJETO Y LA EJECUCION DEL CONTRATO. 10. LAS DEMAS ASIGNADAS POR EL 

SUPERVISOR EN EL MARCO DE LA EJECUCION DEL OBJETO DEL CONTRATO. PARÁGRAFO PRIMERO: Serán de propiedad de la Entidad 

Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El 

Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita del Distrito. El 

Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y 

ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido 

previamente autorización del Distrito. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista para iniciar las actividades contractuales, deberá acreditar al supervisor 

del contrato, su respectiva afiliación a la A.R.L. En los casos en que, de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda 

asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo 

estudio previo. PARÁGRAFO TERCERO: El contratista que haga uso de equipos de cómputo de su propiedad, se obliga a presentar ante el personal 

asignado por el Jefe de la Oficina Asesora de Informática, las licencias de uso de software operativo versión profesional, obligatorias para poder hacer 

uso de los diferentes servicios de red soportados por la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. CLÁUSULA 3 - INFORMES: El Contratista deberá 

presentar informes mensuales de la ejecución del contrato, los cuales deben estar aprobados por el supervisor del presente Contrato. CLÁUSULA 4 - 

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente Contrato corresponde a la suma de: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($9,600,000.00). Este valor comprende todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en que incurra el 

contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato. El Distrito pagará al Contratista el valor del contrato en TRES (3) mensualidad(es) 

vencida(s) por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3,200,000.00) contada(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de 

ejecución. Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor 

del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. CLAÚSULA 

mailto:Info@cartagena.gov.co
http://www.cartagena.gov.co/


Teléfonos: 

6411370 

Línea gratuita: 

018000415393 

Dirección: 
Centro Diagonal 30 No 30-78 Plaza de la 
Aduana 

Cartagena Bolívar 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

Distrito Turístico y Cultural 
Info@cartagena.gov.co 

www.cartagena.gov.co 

 

5 - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso de 

contratación. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Distrito respuesta oportuna a 

cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 4. El Contratista al momento de la celebración 

del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 

sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, 

costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 7. El Contratista 

manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal 

de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán 

destinados a ninguna de las actividades antes descritas. CLÁUSULA 6 - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente Contrato será de 

TRES (3) mes(es) contado(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO: En ningún caso el plazo de ejecución se 

extenderá más allá de la vigencia fiscal 2024. CLÁUSULA 7 - DERECHOS DEL CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración del contrato en los 

términos pactados en la Cláusula 4 del presente Contrato. CLÁUSULA 8 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El Contratista se 

obliga con la ejecución del contrato a: 1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de 

calidad, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto contratado. 2. Asistir a las reuniones a las que se les convoque en desarrollo del contrato. 3. 

Presentar informes mensuales de ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten. 4. Responder por las actuaciones y omisiones 

derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y 

sus decretos reglamentarios. 5. Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del objeto contractual. 6. 

Estar afiliado a los sistemas generales de seguridad social de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y 

cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo 

cual deberá aportar al supervisor del contrato copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. 6. Cumplir con sus obligaciones 

del sistema de riesgos laborales y salud ocupacional de conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 7. El contratista 

se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que 

le sean puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador, administrador o 

contratista y este responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso de 

pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. PARÁGRAFO: En los casos en que de acuerdo 

con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde 

surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. CLÁUSULA 9 - DERECHOS DEL DISTRITO: 1. Hacer uso de la 

cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado al Distrito de manera legal o contractual. 2. Hacer uso de las 

cláusulas excepcionales del Contrato. CLÁUSULA 10 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATANTE: 1. Ejercer el respectivo control en el 

cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos 

establecidos. 3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera el que Contratista requiera para el 

desarrollo de la actividad encomendada. 4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. CLÁUSULA 11 - 

RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente Contrato. CLÁUSULA 

12 - TERMINACIÓN MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: El Distrito de Cartagena puede terminar, modificar y/o 

interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el 

Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. CLÁUSULA 13 - CADUCIDAD: La caducidad: De acuerdo con las disposiciones y 

procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por parte del Distrito cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del 

presente Contrato. CLÁUSULA 14 - MULTAS: En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Distrito 

puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 1. Multas sucesivas, cuyo valor se liquidara con base al 1 % del 

valor total del contrato, por cada día de retardo hasta por 15 días; 2. o en 1% del valor estimado del contrato, por cada situación o hecho constitutivo de 

incumplimiento parcial; según sea el caso. Las multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 

2007 y el artículo 86 de la ley 14 74 de 2011. CLÁUSULA 15 - CLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 

parcial de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe pagar al Distrito, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor 

total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no 

impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Distrito 

adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA 16 - 

INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es una entidad independiente del Distrito, y en consecuencia, el Contratista no es su 

representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Distrito, 

ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA 17 - CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni 

totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del Distrito. CLÁUSULA 18 - 

INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al Distrito con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el 

presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que 

tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista 
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mantendrá indemne al Distrito por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 

laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 

Contrato. CLÁUSULA 19 - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando 

el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de 

acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA 20 - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan 

entre el Contratista y el Distrito con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto 

relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) 

días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no 

puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda 

arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente 

por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la 

primera citación a las Partes, estas no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. El 

acuerdo al que se llegue en la etapa de [arreglo directo o conciliación con las formalidades correspondientes si hay lugar a ella] es de obligatorio 

cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso 

ejecutivo. CLÁUSULA 21 - NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 

presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a 

la persona y a las direcciones indicadas a continuación: al Distrito en el Centro, Plaza de la Aduana Oficina de Archivo y Correspondencia, y al 

contratista en la dirección y/o correo electrónico establecido a continuación, la cual se tomará del Formato Único de Hoja de Vida: . CLÁUSULA 22 - 

SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal 

Contratante, estará a cargo del PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 35. CLÁUSULA 23 - ANEXOS DEL CONTRATO: Hacen 

parte integrante de este contrato los siguientes documentos: Los estudios previos. La oferta presentada por el Contratista. Documentos que acreditan 

pagos al día por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. Actas, acuerdos, informes y 

documentos precontractuales. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLÁUSULA 24 - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente 

contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, y para su ejecución la expedición del registro presupuestal por parte del Distrito. 

CLÁUSULA 25 - REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Distrito pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al/a 

los Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal No. 44, de fecha Miércoles, 24 de Julio de 2024 de la Unidad Ejecutora 03 - SECRETARIA DE 

HACIENDA PUBLICA. El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA 

26 - CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta 

información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera Información 

Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de 

Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuestales de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea 

escrita, oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de Entidad 

Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. CLÁUSULA 27 - LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en 

el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Cartagena y el domicilio contractual es la ciudad de Cartagena. 

 
Vo.Bo: YIRA MORALES CASTRO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 

Proyectó: MARIA CAMILA SALAS SALAS - SECRETARIA DE HACIENDA 
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Entre los suscritos a saber: ALTUS ALEJANDRO BAQUERO RUEDA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80.768.578, quien en este acto obra en nombre y representación de la Defensoría 

del Pueblo, en su calidad de Secretario General, de conformidad con la Resolución No. 1130 del (03) 

de septiembre de 2020, confirmado mediante Resolución No. 1132 del mismo día y posesionado 

según acta No. 73 del (07) de septiembre de 2020 en ejercicio de la delegación de funciones 

conferidas por el señor Defensor del Pueblo mediante Resolución No. 1330 de 2020, modificada por 

Resolución 1362 de 2020, quien para efectos del presente contrato se denominará La DEFENSORÍA 

con NIT 800.186.061-1, y DILAN ANDRES MEDRANO IRIARTE, identificado con C.C. No. 1.007.360.137, 

quien declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de 

inhabilidad e incompatibilidad, de las previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas constitucionales 

y legales vigentes, en lo sucesivo denominada El CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 

presente contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, dadas las consideraciones 

expuestas en los estudios previos, así mismo se establece que : 1. Que el servicio requerido se 

encuentra contemplado en el Plan Anual de Adquisiciones del año 2021. 2. Que de conformidad con 

lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, se elaboraron y suscribieron los estudios y documentos 

previos que soportan la presente contratación, por parte de la Doctora GISSELA VANESSA ARIAS 

GONZALEZ Defensora Delegada para la Infancia, la Juventud y Adulto Mayor. 3. Que la Subdirección 

de Gestión del Talento Humano, de conformidad con el proceso de contratación de prestación de 

servicios, expidió certificación donde se indica que en la planta de personal de la Entidad no existen 

vacantes que contemplen funciones similares a las relacionadas y así mismo que no se cuenta con 

personal suficiente para el desarrollo de las actividades descritas en el presente contrato, la cual 

hace parte del expediente del presente contrato. 4. Que el proceso de selección del CONTRATISTA, 

fue solicitado por parte de la Doctora GISSELA VANESSA ARIAS GONZALEZ Defensora Delegada para 

la Infancia, la Juventud y Adulto Mayor. 5. Que la Subdirección Financiera de la Defensoría del 

Pueblo expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que ampara el contrato. 6. Que en 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 227 del Decreto 019 de 2012, El CONTRATISTA, se 

registró en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP). 7. Que una vez 

verificada la hoja de vida y los documentos que la soportan, la Defensora Delegada para la Infancia, 

la Juventud y Adulto Mayor y el Secretario General de la Entidad, establecieron que El CONTRATISTA 

cumple con los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 

1082 de 2015. 8. Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2o., numeral 4, literal h) de 

la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el Secretario General 

consideró procedente celebrar el presente contrato de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión 

a través de la modalidad de contratación directa, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. - Prestar servicios de apoyo a la gestión en el marco de la ejecución 

del proyecto “Jóvenes por sus Derechos” acompañando acciones de promoción y divulgación y 

procesos de formación y capacitación en derechos humanos que la Defensoría del Pueblo realiza con 

enfoque en población joven en todo en territorio nacional. CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA. - En desarrollo del objeto contractual El CONTRATISTA se obliga a: I. OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS: 1-. Apoyar a las Defensorías del Pueblo Regionales en el desarrollo de actividades de 

promoción y divulgación de los derechos de la juventud. 1.2-. Brindar apoyo a las Defensorías del 

Pueblo Regionales en el desarrollo de acciones de promoción y divulgación de los procesos de 

participación de jóvenes contemplados en la ley 1885 de 2018 “por la cual se modifica la Ley 

Estatutaria 1622 de 2013 Estatuto de Ciudadanía Juvenil”, en particular en el proceso electoral de 

los Consejos Locales y Municipales de Juventud, que se realizarán en diciembre de 2021. 3-. Asistir 
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a las actividades propuestas por las Defensorías Regionales con el propósito de acompañar acciones 

de voluntariado y acción comunitaria dirigida a jóvenes vulnerables. 4-. Completar el programa de 

formación en derechos humanos a través del aula virtual de la Defensoría del Pueblo, de acuerdo a 

los parámetros, lineamientos y contenidos que para el efecto determine a entidad por intermedio 

de la Defensoría Delegada para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor y la Delegada para los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 5-. Asistir a la reuniones o mesas de trabajo convocadas 

por el supervisor del contrato. II. OBLIGACIONES GENERALES: 1-. Guardar la debida confidencialidad 

respecto de la documentación y trámites realizados en cumplimiento del objeto del contrato, 

entendida por tal, no solo no hacer publica dicha información sino además su adecuada 

manipulación. 2-. Acreditar una cuenta corriente o de ahorros con base en el listado de bancos y 

corporaciones que para tal efecto tiene la subdireccio ́n financiera de la Defensoría del Pueblo, 

para realizar el pago acordado en el contrato. 3-. Constituir y publicar en la plataforma del SECOP 

II la garantía única exigida en el contrato. 4-. Suscribir junto con el supervisor del contrato, el acta de 

inicio de actividades la cual debe ser cargada al SECOP II. 5-. Diligenciar y suscribir junto con el 

supervisor del contrato el formulario de calificación de contratistas, el cual será ́ concertado al 

inicio de la ejecución del contrato. 6-. Para los correspondientes pagos se deberá ́ enviar y publicar 

en la plataforma del SECOP II el formulario de informe de contratistas (descargable del mapa de 

procesos de la entidad) y los documentos requeridos. 7-. Enviar mensualmente a través de la 

plataforma del SECOP II, copia de los comprobantes de pago de los aportes al sistema de seguridad 

social en salud, pensiones y riesgos laborales, que serán verificados por el supervisor del contrato, 

los cuales deberán liquidarse con base en los honorarios mensuales pactados. 8-. Mantener durante 

la ejecución del contrato, actualizada la información que deba ser registrada en el portal SIGEP. 9- 

. Publicar en la plataforma del SECOP II el informe final de las actividades ejecutadas. 10-. Asistir a 

las reuniones que convoque el supervisor del contrato. 11-. Presentar al supervisor del contrato, 

cuando lo requiera, informes sobre el estado de cumplimiento de las actividades encomendadas. En 

estos informes el contratista debe registrar los avances del trabajo, así́ como los eventuales 

obstáculos que se pudieren presentar. 12-. Cumplir con las demás actividades que se deriven del 

objeto y naturaleza del contrato. CLÁUSULA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR.- El CONTRATISTA 

tendrá los derechos morales de los documentos que produzca en desarrollo del objeto contractual, 

sin embargo, los derechos patrimoniales de los mismos pertenecerán a LA DEFENSORÍA. CLÁUSULA 

CUARTA. LUGAR DE EJECUCIÓN.- La ejecución del contrato se realizará en forma personal (y/o 

virtual) en la Defensoría del Pueblo Regional Bolivar, con sede principal en la ciudad de Cartagena. 

CLÁUSULA QUINTA. - EL PLAZO DE EJECUCIÓN- El plazo para la ejecución del contrato será hasta 

el 31 de diciembre de 2021, contando a partir de la suscripción del Acta de Inicio de Actividades, 

previo registro presupuestal correspondiente y aprobación de la garantía única por parte del 

responsable del Grupo de Contratación de la Defensoría del Pueblo. CLÁUSULA SEXTA. 

TERMINACIÓN. - Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1.- 

Por vencimiento del plazo de ejecución y sus prórrogas. 2.- Por mutuo acuerdo de las partes, siempre 

que con ello no se causen perjuicios a LA DEFENSORÍA. 3.- Por fuerza mayor o caso fortuito que 

hagan imposible ejecutar el objeto contractual. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS 

EXCEPCIONALES.- Al presente contrato se le aplicarán las cláusulas excepcionales señaladas en la 

Ley 80 de 1993 y en la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA OCTAVA. VALOR DEL CONTRATO.- El valor del 

presente contrato será hasta por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($4.500.000.oo), incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA NOVENA. FORMA 

DE PAGO.- La Defensoría del Pueblo pagará al contratista el valor del contrato por conducto de la 
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Subdirección Financiera por mes calendario vencido a razón de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($1.500,000,oo), incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar. En todo caso el primer 

pago se liquidará y pagará a partir de la fecha del Acta de Inicio de Actividades. PARÁGRAFO 

PRIMERO.- Para cada pago, El CONTRATISTA deberá adjuntar a la plataforma SECOP II los siguientes 

documentos: a) Factura en aquellos eventos en que de acuerdo con la normatividad vigente se 

requiera. b) Formulario de Informe de Contratistas (Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad 

– Proceso de Gestión Contractual) y anexar los documentos relacionados en el mismo. PARÁGRAFO 

SEGUNDO. Los desembolsos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC y a la ubicación de 

fondos de tal manera que LA DEFENSORÍA no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda 

presentarse en dichos pagos y por lo tanto El CONTRATISTA cumplirá con sus obligaciones y no podrá 

aducir como justificación alguna para su no realización, demora en el pago. PARÁGRAFO TERCERO. 

RETENCIONES.- LA DEFENSORÍA hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes. PARÁGRAFO CUARTO. PROHIBICIÓN DE EXCEDER EL VALOR 

CONTRATADO.- Los servicios se prestarán y pagarán hasta la concurrencia de los recursos que por 

este contrato se apropien. PARÁGRAFO QUINTO. En caso de terminación anticipada sólo habrá lugar 

al pago de los servicios efectivamente prestados, liquidados en forma proporcional a los servicios 

realizados. PARÁGRAFO SEXTO. REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE PAGOS. LA DEFENSORÍA no pagará 

ninguna suma de dinero al CONTRATISTA mientras éste no haya cumplido previamente con los 

requisitos de ejecución del contrato que se celebra. CLÁUSULA DÉCIMA. GASTOS DE 

DESPLAZAMIENTO: En el evento en que El CONTRATISTA deba desplazarse a ciudades diferentes a 

aquella en la cual presta sus servicios según el objeto del presente contrato, previa solicitud del 

Supervisor y aprobación de la Secretaria General, se le pagarán gastos de desplazamiento de acuerdo 

con lo establecido por La DEFENSORÍA, mediante resolución vigente. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 

SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES.- .- El valor de este contrato se pagará con 

cargo al presupuesto de La DEFENSORÍA, certificado de disponibilidad presupuestal que ampara el 

objeto contractual. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. INDEMNIDAD.- El CONTRATISTA acepta su 

obligación de mantener libre o exento de daño a La DEFENSORÍA, de cualquier reclamación 

proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones; así mismo, se obliga a mantener 

indemne a La DEFENSORÍA por cualquier concepto tributario derivado de la celebración, ejecución o 

liquidación del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. GARANTÍA ÚNICA. - El 

CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato 

mediante la constitución de una garantía única de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 

2007 y en el Decreto 1082 de 2015, la cual debe constituirse a favor de la Defensoría del Pueblo, de 

la siguiente manera: 
 

AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA 

Garantía de 

cumplimiento 

10% del valor total del 

contrato 

Con una duración igual a la del contrato y seis 

(06) meses más. 

Garantía de calidad 

del servicio 

10% del valor total del 

contrato 

Con una duración igual a la del contrato y seis 

(06) meses más. 

Esta garantía deberá ser cargada a la plataforma SECOP II, la cual será aprobada por el Responsable 

del Grupo de Contratación, si reúne los requisitos legales y contractuales establecidos para tal fin. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL.- El CONTRATISTA ejecutará 

el objeto contractual con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación de subordinación o 

dependencia, por lo que no se genera ninguna clase de vínculo laboral entre La DEFENSORÍA y El 
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CONTRATISTA. Por tanto, no habrá lugar al reconocimiento de prestaciones sociales y demás 

emolumentos que contemplan las normas laborales. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. PROHIBICIONES.- 

El CONTRATISTA de manera expresa, se obliga a cumplir con las siguientes reglas y limitaciones: a. 

El CONTRATISTA no podrá iniciar la ejecución del contrato mientras no se cumplan los requisitos de 

ejecución; tampoco podrá solicitar pago alguno con cargo a este contrato por servicios prestados sin 

el cumplimiento de los requisitos establecidos para ese efecto en este contrato. b. Las adiciones o 

prórrogas se acordarán por escrito. c. El CONTRATISTA sólo podrá ejecutar las actividades hasta 

concurrencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las adiciones que se suscriban. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. OBLIGACIONES DE LA DEFENSORÍA.- En desarrollo del objeto 

contractual La DEFENSORÍA contrae las siguientes obligaciones: 1-. Suscribir el Acta de Inicio. 2-. 

Garantizar la apropiación de los recursos económicos para la ejecución del Contrato. 3-. Ejercer la 

supervisión del Contrato. 4-. Realizar en la forma y condiciones pactadas el desembolso de las sumas 

señaladas acordadas como valor del contrato. 5-. Las demás que se desprendan de la naturaleza del 

Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. PAGOS A SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y RIESGOS 

LABORALES.- El CONTRATISTA está obligado a cumplir y mantener al día su compromiso de pago al 

Sistema de Seguridad Social Integral, conforme el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, así mismo, con 

el fin de cumplir con los pagos mensuales por parte de la Entidad y a efectos de dar aplicación a lo 

establecido en la Ley 1955 de 2019, artículo 244 relacionado con el pago y retención de aportes al 

Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores independientes. El CONTRATISTA 

deberá acreditar el pago del mes vencido; por lo anterior, El CONTRATISTA se obliga a pagar dentro 

de los cinco (5) días hábiles de cada mes los aportes antes mencionados y acreditar ante la 

Defensoría del Pueblo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al pago, la respectiva 

declaración junto con los soportes de la planilla correspondiente. Así mismo El CONTRATISTA deberá 

permanecer afiliado al Sistema de Riesgos Laborales de conformidad con la Ley 1562 de 2012. El 

incumplimiento de esta obligación será causal de imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé 

el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad 

administradora. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO (SG-SST). El CONTRATISTA, se obliga a cumplir con la política del sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) de la DEFENSORÍA, con alcance sobre todos sus centros 

de trabajo y todos sus servidores públicos y contratistas, así como adoptar las disposiciones legales 

e internas para el cumplimiento del (SG-SST). CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- USO DE LOS 

ELEMENTOS E INSIGNIAS. El CONTRATISTA, se obliga a dar un uso adecuado y respetuoso de las 

insignias y bienes que identifiquen a la Entidad, y a portarlos únicamente en las actuaciones donde 

se represente a La DEFENSORÍA. La utilización de estos elementos y su destinación en actividades 

no oficiales, podrá acarrear las sanciones policivas, o las que se deriven en contra de El 

CONTRATISTA por el uso inadecuado de las mismas, en actividades no del resorte del objeto 

contractual. CLÁUSULA VIGÉSIMA. MULTAS.- Si El CONTRATISTA se constituye en mora o incumple, 

total o parcialmente, las obligaciones que asume en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o 

caso fortuito, se causarán las multas de acuerdo a como se pacta a continuación: 

10.2 TASACION DE MULTAS 

CONTRATOS DE MINIMA 

CUANTIA 
CONTRATOS DE MENOR CUANTIA 

CONTRATOS SUPERVISORES A LA 

MENOR CUANTIA 
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Inferiores a 325 smlmv 

Superiores a 325 smlmv y 

hasta 650 smlmv 

 

2 SMDLV por cada día de 

retardo. 

5 SMDLV por cada día de 

retardo. 

10 SMDLV por cada día de 

retardo. 
 

20 SMDLV por cada día de retardo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.- En caso de incumplimiento 

definitivo o de declaratoria de caducidad, las partes acuerdan como indemnización a favor de La 

DEFENSORÍA, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato; en caso de 

que El CONTRATISTA no pague la suma correspondiente por este concepto, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la fecha de notificación, La DEFENSORÍA deducirá el valor de esta cláusula 

penal de cualquier cantidad que adeude El CONTRATISTA por razón del mismo, para lo cual está 

autorizado expresamente. PARÁGRAFO. El valor de la cláusula penal que se haga efectiva se 

considerará como pago parcial de los perjuicios ocasionados a La DEFENSORÍA quedando éste 

facultado para reclamar, por vía judicial o extrajudicial, el valor de los perjuicios que exceda el 

monto de la cláusula penal. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- TIPIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE 

RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. Los 

riesgos previsibles que pueden afectar el desarrollo del contrato, se encuentran relacionados en el 

estudio previo. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. IMPREVISIÓN. - En caso de surgir hechos 

imprevistos, a los cuales no se pueda resistir, que impidan parcialmente el cumplimiento por una u 

otra parte de las obligaciones contractuales contraídas, el plazo del cumplimiento de las 

obligaciones será prorrogado en un plazo igual al que duren tales circunstancias hasta que cesen las 

mismas. La parte contratante que resulte afectada por tales hechos y que no pueda por ello cumplir 

con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al 

surgimiento y a la terminación de dichas condiciones. Tal aviso deberá enviarse por escrito a la otra 

parte, dentro de los dos (2) días siguientes a partir de la fecha del comienzo de dichas circunstancias. 

Dentro de un plazo no mayor de diez (10) días desde la fecha de tal aviso, la parte afectada por el 

imprevisto deberá enviar una carta certificada anexando el documento de la autoridad competente 

en el cual se certifiquen las condiciones arriba mencionadas y las medidas tomadas para evitarlo, 

de ser ello procedente, excepto en el evento en que se trate de hechos notorios de público 

conocimiento. Durante el período en que persistan las circunstancias arriba mencionadas, las partes 

están obligadas a tomar las medidas necesarias para reducir los perjuicios provocados por las 

mismas. La parte afectada por tales circunstancias que no le haya sido posible cumplir con las 

obligaciones contractuales, deberá informar periódicamente a la otra parte sobre el estado en que 

está transcurriendo el imprevisto. Si estas circunstancias duran más de seis (6) meses, las partes 

deberán ponerse de acuerdo con el fin de adecuar las condiciones del contrato a las nuevas 

situaciones que se presenten. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUPERVISIÓN.- La supervisión del 

contrato de prestación de servicios apoyo a la gestión estará a cargo del Defensor Regional Bolivar, 

o quien haga sus veces. El Ordenador del Gasto de la Defensoría del Pueblo podrá modificar 

unilateralmente la designación del supervisor para lo cual bastará comunicación escrita en tal 

sentido. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR.- Dentro de las actividades 

a desarrollar por el Supervisor, deberá diligenciar el Formulario de Informe de Supervisión o 

Interventoría (Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad – Proceso de Gestión Contractual), 

Formulario para Pago de Contratistas (Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad – Proceso de 

Gestión Financiera) y publicarlo en la plataforma del SECOP II. Adicionalmente, suscribir junto con 
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El CONTRATISTA, el Acta de Inicio de Actividades y publicarla en la plataforma del SECOP II. De 

acuerdo con la Resolución No. 1409 del 13 de noviembre de 2020 “Por la cual se adopta el Manual 

de Contratación de la Defensoría del Pueblo” al supervisor del presente contrato le corresponderá: 

a). Revisar que El CONTRATISTA haya cumplido con los requisitos para dar inicio a la ejecución 

contractual. b). Vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. c). Verificar 

en las pólizas los montos asegurados y su vigencia, los cuales deben ser ajustados en caso de existir 

modificaciones y/o novedades contractuales. d). Impartir a El CONTRATISTA las instrucciones 

necesarias para el desarrollo del objeto contractual, propendiendo porque no se desnaturalice la 

esencia jurídica del presente contrato. e). Expedir la certificación de cumplimiento parcial y total 

de las obligaciones pactadas a cargo de El CONTRATISTA. Adicionalmente, deberá verificar y dejar 

constancia en tales certificaciones del pago de los aportes realizados por El CONTRATISTA al Sistema 

General de Seguridad Social (salud y pensión) y riesgos laborales. f). Solicitar informes, aclaraciones 

y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y verificarlos a través de la 

plataforma SECOP II. g). Mantener informado a la Secretaria General de los hechos o circunstancias 

que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner 

o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. h). 

Cuando se presenten circunstancias que impidan la normal ejecución del contrato, el Supervisor 

deberá hacer uso de las herramientas dispuestas en el Manual de Supervisión e Interventoría de la 

Defensoría del Pueblo y en la normatividad contractual vigente, cumpliendo con los requisitos allí 

definidos para cada caso en particular y anexando los soportes documentales correspondientes. En 

todo tiempo, el Supervisor deberá contar con los soportes de la prestación del servicio previo a 

autorizar su pago, haciendo uso de los formatos definidos en el mapa de procesos y de la plataforma 

Secop II, tal como se consigna en las obligaciones del contrato. I). Las demás obligaciones 

establecidas en el Manual de Contratación de la Entidad. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. CESIÓN.- El 

CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente los derechos u obligaciones surgidas de este 

contrato, sin la autorización previa y escrita de La DEFENSORÍA. En caso de no aceptarla se reserva 

las razones para no consentir en ello. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. RÉGIMEN LEGAL SUPLETORIO 

Y JURISDICCIONAL.- El presente contrato estará sujeto en sus efectos a las normas civiles y 

comerciales propias de su naturaleza, de conformidad el artículo 13 de la Ley 80 de 1.993, y en 

cuanto a la competencia jurisdiccional sujeto a lo previsto en el artículo 75 de la misma Ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIO CONTRACTUAL.- Para todos los efectos legales y 

contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. Colombia. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

NOVENA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias 

y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución o terminación de este contrato acudirán a 

los procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 

Hacen parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: 1. El manual de 

contratación y supervisión. 2. Estudios y documentos previos inherentes al contrato. 3. Hoja de vida 

de El CONTRATISTA. 4. Certificado de Disponibilidad presupuestal. 5. Documentos, actas, acuerdos, 

comunicaciones y demás actos administrativos que se produzcan en desarrollo del objeto del 

contrato. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. 



 

Firma electrónica: La Plataforma del SECOP II maneja para los Procesos de Contratación y los contratos celebrados la firma electrónica. 

El SECOP II se rige por las normas del Sistema de Compra Pública y por aquellas que rigen el comercio electrónico, de esta manera dentro 

de la plataforma quien se inscribe obtiene una firma electrónica con su usuario y contraseña, el cual es personal e intransferible, y obliga 

por medio de esta firma a quien suscriba el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La firma electrónica que manejan 

los usuarios del SECOP II cumple con los requisitos de confiabilidad de las firmas electrónicas exigidos por el Decreto 2364 de 2012 artículo 

4, como que los datos de creación de la firma corresponden exclusivamente al firmante y es posible detectar cualquier alteración no 

autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento de la firma gracias al sello de tiempo de la plataforma. 

La Entidad mediante Resolución No. 675 de 2019, habilitó el uso de la firma electrónica en sus servicios informáticos para el cumplimiento 
de sus obligaciones y operaciones, definiéndola como: “(…) la combinación de una Identidad Electrónica (IE) y una Contraseña de la 
Identidad Electrónica (CIE) que sirve para el cumplimiento de deberes formales y tareas electrónicas habilitadas en los servicios 

electrónicos de la entidad” 
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Para la ejecución se requiere la expedición del Registro Presupuestal, aprobación de la garantía 

única por parte de la Responsable del Grupo de Contratación y de la suscripción del Acta de Inicio. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.-De conformidad a lo dispuesto en 

el Decreto 019 de 2012, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 

no requerirán forzosamente liquidarse, no obstante cuando se presente circunstancias particulares 

o excepcionales, es obligación del supervisor elaborar el acta de liquidación respectiva y suscribirla. 

La firma por el contratista y la Secretaria General de la Defensoría, se adelantará dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a la terminación del presente contrato. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 

TERCERA.- ACTA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE.- El supervisor deberá publicar en la plataforma 

SECOP II, dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento de la garantía que ampara el 

contrato, el Acta de Cierre del Expediente de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015. En constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., a 

través del SECOP II. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

dores Exporta 

2. Concepto 1 3 Actualización de oficio 
 

 
4. Número de formulario 

 
14523052728 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 0 7 3 6 0 1 3 7  0  Impuestos de Cartagena 6 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 7 3 6 0 1 3 7 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1  3 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

MEDRANO IRIARTE DILAN 

35. Razón social 

Cartagena 0 0 1 

34. Otros nombres 

ANDRES 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1 

41. Dirección principal 

BRR ESMERALDA I MZ C LT 13 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

medranoiriartedilan@gmail.com 

44. Teléfono 1 
 

 

Actividad económica 

 

 

3 0 0 6 2 5 8 1 0 4 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 
 

52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

8 2 9 9  2 0 1 8 0 6 1 4 

49 - No responsable de IVA 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 
55. Forma 

 

 
56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 
 
 

 
Fecha generación documento PDF: 02-10-2025 01:53:11PM 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 4 9 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJÉRCITO NACIONAL 

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS 
 
 
 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE RECLUTAMIENTO 

 
C E R T I F I C A 

 
Que el señor DILAN ANDRÉS MEDRANO IRIARTE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007360137, 
presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar: 

 

Primer Nombre: 

Segundo Nombre: 

Primer Apellido: 

DILAN 

ANDRÉS 

MEDRANO 

Segundo Apellido: IRIARTE 

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía 

Número Documento: 1007360137 

Razón para el estado: Inscripción 

Estado del ciudadano: En registro 

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA 
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR 

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR 

 
Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 02 días del mes de Septiembre de 2025, a las 3:55:25 PM. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 

Generó: Sistema de Información 
de Reclutamiento Director de Reclutamiento - Ejército Nacional 

 

 

Carrera 11B No 104ª – 64 Piso 4° 
Bogotá. D.C. 

corec@ejercito.mil.co http://www.ejercito.mil.co/ www.reclutamiento.mil.co 

mailto:corec@ejercito.mil.co
http://www.ejercito.mil.co/
https://www.reclutamiento.mil.co/


 

02/10/25, 13:58 Certificado de Afiliación 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CERTIFICADO DE AFILIACION DE CAJACOPI EPS SAS 

 
 
 

 
Se certifica que MEDRANO IRIARTE DILAN ANDRES identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANÍA 
número 1007360137 , se encuentra registrado(a), con la siguiente información: 

 
 
 

 

TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACION: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

TIPO DE AFILIADO: 

ESTADO DE AFILIACIÓN: 

FECHA DE INGRESO A CAJACOPI EPS SAS: 

FECHA RETIRO CAJACOPI EPS SAS: 

DISCAPACIDAD: 

REGIMEN: 

NIVEL: 

MUNICIPIO / DEPARTAMENTO: 
 
 
 
 

 

SUBGERENTE NACIONAL DE OPERACIONES 
Fecha de generacion: 02/10/2025 
Codigo de verificacion: AFAF202200001042266 
Generado por: usuweb 

CC-1007360137 

MEDRANO IRIARTE DILAN ANDRES 

CABEZA DE FAMILIA 

ACTIVO 

06/05/2023 

 
NINGUNA 

SUBSIDIADO 

1 

CARTAGENA / BOLIVAR 

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
https://genesis.cajacopieps.com/views/consultaafiliados/soportes/cert_afiliacion.php?tipo=CC&id=1007360137 1/1 



DILAN ANDRES MEDRANO IRIARTE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.007.360.137, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 21 de Octubre del 2025.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



 Bogotá DC, 02 de octubre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DILAN ANDRES MEDRANO IRIARTE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1007360137:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 281724832

PIB

16:32:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 02 de 

septiembre de 2025, a las 14:05:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 1007360137 

Código de Verificación 1007360137250429140550 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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Dirección: Avenida El Dorado #

 

Atención administrativa: Lunes a 

Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 

2:00 pm a 5:00 pm 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

02/10/25, 14:06 Policía Nacional de Colombia 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 02:06:40 PM horas del 02/10/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1007360137 

Apellidos y Nombres: MEDRANO IRIARTE DILAN ANDRES 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de 

Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la 

Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de 

la condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, 

correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio 

colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 

 

 

Presidencia 

 
de la República 

Ministerio de 

 
Defensa Nacional 

Portal Único 

 
de Contratación 

GOV.CO 

 

Todos los derechos reservados. 

http://www.policia.gov.co/
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

02/10/25, 14:07 Consulta RNMC 

 

 Policía Nacional de Colombia 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 02/10/2025 03:07:44 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1007360137 y 

Nombre: DILAN ANDRES MEDRANO IRIARTE. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 115085462 . La persona interesada 

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional 

digitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el 

documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y 

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
http://www.policia.gov.co/
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La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa universidad de cartagena, con NIT 

890480123-5 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en 

 

tratamiento de datos. 

02/10/25, 14:10 Consulta de Inhabilidades 

 
 
 

 

 
 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1007360137 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 02/10/2025 04:28 PM

Código Verificación: QR734XKZGN

Válida hasta: 31/12/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 

 
dilan andres medrano iriarte 

C.C.1: 007360137 
 
 
 
 
 
 
 

 
29 de noviembre de 2022 



 

 
 

 
Dilan Andrés Medrano iriarte 

C.C 1.007.360.137 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C., 28 de noviembre 2022 

 
 
 
 
 
 
 

 
Código: 761624526000 



 

  

CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 27,108 

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL 

29 
DÍA 

08 
MES 

2024 
AÑO 

CARTAGENA (BOLIVAR, COLOMBIA) 
EVALUACIÓN OCUPACIONAL DE INGRESO CON ÉNFASIS 

OSTEOMUSCULAR 
Ciudad 

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE 

PARTICULARES PARTICULARES 

Nombre de la empresa Empresa en misión 

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte) 

MEDRANO IRIARTE DILAN ANDRES 
Genero Edad Documento de Identificación 

MASCULINO 25 AÑOS 5 MESES 

9 DÍAS 
CC 1007360137 

Apellidos y Nombres  Tipo Número 

Cargo 

ADMINIOSTRADOR PUBLICO 

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL 

 

Observaciones: NO APLICA 

 
APTO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 

 

N/A NO SE EVALUARÓN REQUISITOS DE SALUD (Alturas, Espacios Confinados, Manipular Alimentos) 

RESTRICCIONES LABORALES TIPO RECOMENDACIONES 

SIN RESTRICCIONES LABORALES NO APLICA NO APLICA 

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados: 

EVALUACIÓN OCUPACIONAL OSTEOMUSCULAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES 

 PÁUSAS ACTIVAS E HIGIENE POSTURAL HÁBITOS SALUDABLES 

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIONES PAUSAS ACTIVAS CADA 2 HORAS POR 10MIN, HIGIENE POSTURAL 

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este 

documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 

propósito, los beneficios, la interpretaci ón, las limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realizaci ón de este 

examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la 

confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y ver ídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 

personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 

sido completados entes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento. 

Médico 
 
 
 

 
Firma: 

 
Nombre: CUADRO BLANCO ZUNY ESTHER 

 
R. M.: 19909 L.S.O.: 1529 

Aspirante o Trabajador 
 
 
 

 
Firma: 

 
Nombre: MEDRANO IRIARTE DILAN ANDRES 

 

Código de Seguridad CC: 1007360137 

L852R1X27108 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Impreso el 29/08/2024 a las 03:27 p.m. Página 1 de 1 Software para el sector salud - www.biofile.com.co 

http://www.biofile.com.co/


 

Cartagena de Indias D.T. y C, septiembre 02 de 2025 
 

 
Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

 
 

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 
 
 

Cordial saludo, 
 
 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 
- Que SI  NO X , me encuentro incurso en ninguna de las causales 

establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones. 

- Que SI  NO X , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades 
de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, especificamente lo citado: 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 

 
 

 
Dilan Medrano Iriarte 
C.C. 1.007.360.137 


	c021f606679a92d758de9f189daea06987e316bddcf2678e8a05e25ca3ca708f.pdf
	b22d1a52b5895ca68ca4363e963b3aeed7d5b235932c8a6bcb06c51eb955ea4b.pdf
	b22d1a52b5895ca68ca4363e963b3aeed7d5b235932c8a6bcb06c51eb955ea4b.pdf

	8721eaac9c5be99d06262374e56fe24b25ddb3b6890e1ba294f2f9d2a977cb09.pdf
	c021f606679a92d758de9f189daea06987e316bddcf2678e8a05e25ca3ca708f.pdf
	Certificado de antecedentes. Por CDI Software - Cyberaccount BPM
	b22d1a52b5895ca68ca4363e963b3aeed7d5b235932c8a6bcb06c51eb955ea4b.pdf
	7d43035c35b11240197c31f0e717a2dec3fbbf7f594b78f8378bcc98b964273d.pdf
	b22d1a52b5895ca68ca4363e963b3aeed7d5b235932c8a6bcb06c51eb955ea4b.pdf


